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Art. 21. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

QuedlU'á rescindido, sin obligación de Indemnizar al Por
tero, en los siguientes casos: 

1.0 En los de fuerza mayo,r o caso fortuito que ImpOSibilite 
. la continuación del contrato, siempre que sean imprevisibles 
o inevitables y que no provengan de cuLpa o negllgencia del 
propietario. 

2.0 Por muerte o jubilación del Portero. 
3.o Por despido justo, entendiéndose por tal cuando concu

rra cualquiera de las siguientes causas: 

a) Las del articulo 77 de la Ley de Contlrato de Trabajo, 
entendiéndose ·111, causa del apartado c) del mismo referida 
también a los vecinos y sus familiares, y el incumplimiento de 
lo dispuesto en esta ReglamentlliciÓn. 

b) Pérdida de las condiciones esenciales eXigidas en el ar
ticulo sexto para desempeñar el cárgo de Portero. 

c) Quejas reiteradas por escrito de la mitad más uno de 
los vecinos ocupantes de la casa, titulares de contrato de arren
damiento, ya sea de vivienda o de local de negOCios con acceso 
principal por la portería, ' de acuerdo con el propietario. 

Para el ejercicio de esta facultad por parte de los inqu1Unos 
formularán la propuesta de de8P~do del Portero mediante es
crito par duplicada. que firmarán todos los Que la 'apoyen, al 
propietario o su representante legal, quienes devolverán un 
ejemplar "con su Rcuse de recibo al primer firmante; transeu
rridos treinta días, contados desde el siguiente al de recibo 
de la propuesta, sin que el propietario haya iniciado el proce
dimiento de despido, se entenderá qUe éste disiente, y no podrá 
eje.rcitarse la correspondiente acción. 

Art. 21. TRÁMITE DE DESPlDOS. 
Para el despido del Portero se seguirá el procedimiento la

boral que con carácter general establece el texto articulado II 
de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la Seguri
dad Social, y refundido por Decreto 909/1966, de 21 de abril. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Para el encuadramiento del personal que Viene ejerciendo 
funciones de aas señalllidas al servicio de la p'ropiedad de fincas 
urbanRS conforme a esta Reglamentación, se tendrá en cuenta 
l¡¡. dedicación plena o no al desempeño del cargo de Portero. 
En · el plazo de un mes, contado a partir de la pUblicaCión de 
la presente Orden, los respectivos propietarios o su representa
ción legal podrán manifestar por escrito al Parlero su autoriza
ción para alternar dicho puesto con otra actividad, y 'en tal 
caso quedarán clasltlcados como Porteros de l!egunda. 

CLAUSURA DElWGATORIA 

Queda derogada la Reglamentación de Trabajo pa·ra Porte
ros de Fincas Urbanas de Valencia, de 13 de marzo de 19,50, 
en su texto vigente. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de diversos viveros de cultivo 
de mejillones en la ría de Vigo, DiSJtrito Marítimo 
de Cangas. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que se soli
cita la. autortzación oportuna para instalar viveros de cultivo de 
mejillones en la ría de Vigo, Distrito Marítimo de Cangas, en 
el emplazamiento que a cada uno de ellos se indica, y cumplidos 
en dichos expedientes los trámites que señala el Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 304), 

E;ste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
MaritÍ1Íla, ha tenido a bfen acceder a lo solicitado en las si
guientes condiciones: 

Primera.-Las autorizaCIOnes se otorgan en precaria por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y memorias que figuran en los expedientes, y 
serán caducados en los casos previstos en el IU'tículo 10 del Re
glamento pllira su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las dehidas garantías de seguridad y serán 
fondeadas precisamente en los emplazamientos señalados a. cada 
uno de los viveros que se conceden yse relacionan a conti-
nuación. . 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto
rización por causas de utilidad pública, sin que el titular de la 
misnla tenga derecho a inaemnización · alg'lllla. 

Ouarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 

de 1961 (<<Boletín Oficial dél Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes 
ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 34 y 170), respectivamente, a.If 
como cuantas dispOSiciones afecten a esta industria. 

Quinta.-El concesionarw deberá justificar el pago de loa 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimienkl y efectos. 
Dios guarde a Vv. n muchos años. 
Madrid. 29 de septiembrf' de 1967.- P D .. Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario Ge la Marina Mercante y Director 
general de Pesca MarHlma. 

Relación de rejenmcia 

Peticionarlo: Don José Manue! Garcia Piay. 
Vivero denominado : «Pi 'lv número 1». 
Emplazamiento : Al 124" de Punta Barna, distancia 4SO m&o 

tros, y al 2140 de Punta D ,mayo, distancia 544 metros. 
Peticionario: Don José Manuel Garcia Piay. 
Vivero denominado : «Play número 2». 
Emplazamiento ' Al 133.5° de Punta Barna, distancia 410 me-

tros, y al 221,5° de Punta Domayo. distancia 600 metros. 
Peticionario: Don Jase Manuel Garcia Piay 
Vivero denominado: «Piay número 3». 
Emplazamiento: Al 139;50 de Punta Barna. distancia 292 me-

tros, y al 232.0 de Punta Domayo. distancia 630 metros. 
Peticionario: Don José Manuel Garcla Piay. 
Vivero denominado : «Play número 4». 
Emplazamiento: Al 1570 de Punta Barna, distancia 227 me-

tros, y al 237,50 ' de Punta üomayo. distancia 686 metros. 
Peticionarlo: Don José Manuel García Piay 
Vivero denominado: «Play número 5». 
Emplazamiento: Al 162 de Punta Barna, distiUicla 320 me-

tros, y al 2310 de Punta n mayo. distancia 733 metros 
Peticionario: Don José Manuel García Piay 
Vivero denominado: «Piay número 6». 
Emplazamiento: Al 1470 de Punta Barna y al 224,5° de Punta 

Domayo. 

Peticionario: Don José Manuel Garcla Piay. 
Vivero denominado: «Play número 7». 
Emplazamiento : Al 116,5° de Punta Barna y al 186° de Punta 

Domayo. 
Peticionarlo: Don José Manuel Garc1a Piay. 
Vivero denominado: «Piay número 8». 
Emplazamiento: Al 120,50 de Punta Barna y al 197° de Punta 

Domayo. 
Peticionario: Don Jose Manuel Garc1a Piay. 
Vivero denominado: «Play número 9». 
Emplazamiento: Al 129,50 de Punta Barna y al 2040 de Punta 

Domayo. 
Peticionario: Don José Manuel García Piay. 
Vivero denominado: «Piay número 10». 
EmplRZamiento: Al 1370 de Punta Barna y al 212,5<> de Punta 

Domayo 

Peticionario : Don Serafín Garcla Portela. 
Vivero denominado: «R1a número 1». 
Emplazamiento: Al 3330 de Punta Arroas, d~tanc1a. 460 

metros. 
Peticionario: Don Serafm Garcia Portela. 
Vivero denominado: «Ría número 2». 
EmplRZamiento : Al 110 de la punta del Muelle de Moatía. 

dIstancia 1.015 metros 
Peticionario: Don Manuel Piñelro Hermelo. 
Vivero denominado . «Rosa número 1». 
Emplazamiento: Al 3r4O<' de Punta Arroas, distancia t25 

metros. 
Peticionario: Don Man.¡e¡ González Moreira. 
Vivero denominado: «Laxes número 3». 
Emplazamiento: Al 111 de Punta Barna, distancia. 7110 me-

tros. 
Peticionario: Don Julio González Conde. 
Vivero denominado: «Carmen número 1». 
Emplazamiento: Al 125° de Punta Barna, distancia 865 me-

tros. 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado; «Moaña número 1». 
Emplazamiento: Al 12&> del muelle de Moaña. distancia 930 

metros. 
Peticionario: Don Juan B~ltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Moaña número 2». 
Emplazamiento: Al 12,1° de la punta del muelle de Moa1ía, 

distancia 850 metros. 



14030 12 octubre 1967 B. O. del .E.-Núm. 244 

Peticiona¡"lo: Don Jullo González Conde. 
Vivero denominado: «Carmen número 2». 
Emplazamiento : Al 121 ' de Punta Borna, distancia 730 me-

tros. 
Peticionario: Don Julio González Conde. 
Vivero denominado: «Carmen número 3». 
Emplazamiento: Al 117<' de Punta Borna, distancia 790 me· 

tros. 
Peticionario: Don Serafín Ga¡"c!a Portela. 
Vivero denominado: «Rl.a número 3». 
Emplazamiento: Al 1080 d~ la punta del muelle de Moaña, dis· 

tancia 320 ' metros. 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Arroas número b. 
Emviazamiento: Al 150<> de la punta del muelle de El COn, dis-

tancia 255 metros. 
Peticionarío: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
~ivero denominado: «Arroas número 2». 
1:mplazamiento: Al 152') de la puntb. del muelle de El Con, 

distancia 170 metros. 
Peticionario: Don Victor Ríos Garc!a. 
Vivero denominado: «V. R. G. número 11. 
Emplazamiento~ Al 163<> del muelle de El Con, distancia 305 

metros. 
Peticionario : Don Victvr Ríos Garc!a. 
Vivero denominado: «V. R. G. número 2». 
Emplazamiento: Al 159 del muelle de El Con, distancia 375 

metros. 
Peticionario: Don Víctor Ríos Garcla. 
Vivero denominado: «V R. G. número 3». 
Emplazamiento: Al 171 0 del muelle de El Con, distancia 370 

metros. 
Peticionario: Don Victor Ríos Garcla. 
Vivero denominado: «V. R. G. número 4». 
Emplazamiento: Al 1750 del muelle de El Con, distancia 446 

metros. 

Peticionario: Don Victor Rios García. 
Vivero denominado: «V. R. G. número 6 •. 
Emplazamiento: Al 1630 del muelle de El COn, distancia 4óO 

metros. 
Peticionario: Don Laureano Carro Jalda. 
Vivero denominado: «Jalda número b. 
Emplazamiento: Al 120<> de la punta del muelle de Moaila, 

dtstancia 350 metros, 
Peticionario: Don Laureano Carro Jalda.. 
Vivero denominado: «Jalda número 2». 
Emplazamiento: Al 120 de la punta del muelle de Moafia, 

distancia 435 metros. 
Peticionario: Don Laureano Carro Jalda. 
Vivero denominado: «Jalda número 3». 
Emplazamiento: Al 120" de la punta del muelle de Moafia, 

distancia 515 metros. 
Peticionarlo: Don Laureano Carro Jalda. 
Vivero denominado: «Jalda número 41. 
Emplazamiento: Al 1300 de la punta delm·uelle de M08.ila, 

<Ustancia 400 metros. 
Peticionario: Don Laureano Carro Jalda. 
Vivero denominado: «Jalda número 5». 
Emplazamiento: Al 1290 de la. punta del muelle de Moafía, 

distancia 475 metros, 
Peticionario: Don Laureano Carro Jalda. 
Vivero denominado: «Jalda número 6». 
Emplazamiento: Al 1270 de la punta del muelle de Moafia, 

diatancia 560 metros. 

Peticionaria: Doña Evangelina Portela Rodríguez. 
Vivero denominado: «Cuca número b . 
Emplazamiento: Al 3010 de Punta Arroas, d1stancia 575 

metros. 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Meira número 1». 
Emplazamiento: Al 125" de la punta del muelle de Moaña, 

distancia 805 metros. . 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bllbao. 
Vivero denominado: «Mell'a número b. 
Emplazamiento: Al 12&' de la punta del muelle de Moaña, 

distancia 720 metros. 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Meira númet"o 4». 
Emplazamiento: Al 1270 de la punta del muelle de Moaila, 

cUstancia 645 metros. 
Peticionarlo: Don Prudenclo Rios Garcb.. 
Vivero denominado: cP, R. G. número 11. 
Empluamiento: Al 194<' de la. punta del muelle ele El Con, 

distancia. 510 metros. 

Peticionario: Don Prudencio Rios Garcia. 
Vivero denominado: «P R. G. número 2». 
Emplazamiento: Al 19·J" de la punta del muelle de El Con. 

distancia 585 metros. 
Peticionario: Don Prudencio Ríos García. 
Vivero denominado: «P. R. G. número 3». 
Emplazamiento: Al 181\" de la punta del muelle de El Con, 

distancia 535 metros. 
Peticionario: Don Prudencio Ríos Garc!a. 
Vivero denominado: «P R. G. número 4», 
Emplazamiento: Al 183<> de la punta del muelle de El Con 

distancia 605 metros. ' 
Peticionario: Don Prudencio R10s García. 
Vivero denominado: «P. R. G. número 5». 
Emplazamiento: Al 179, de la punta del muelle de El Con 

distancia 485 metros . 
Peticionario: Don Prudencio Rios García. 
Vivero denominado: «P. R. G. número 6». 
Emplazamiento: Al 178<' de la punta del muelle de El Con, 

distancia 560 metros: 
Peticionario: Don Prudencio Rios Garcia. 
Vivero denominado: «P. R. G. número 7». 
E~plazamiento: Al 1700 de la punta del muelle Et Con, dis-

tancIa 510 metros. 
PeticionariO: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Arroas número 3». 
Emplazamiento : Al 1120 de la punta del muelle de Moafia., 

distancia 1.025 metros 
Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao. 
Vivero denominado: «Arroas número 4». 
Emplazamiento: Al 116° de la punta del muelle de Moafia., 

distancia 985 metros. 
Peticionarlo: Don Manue.l Piñeiro Hermelo 
Vivero denominado: (~Rosa número 2», . 
Emplllzamlento: Al 104° de la punta del muelle de Moafia, 

distancia 245 metros. , 
Peticionaria: Dofia Evangelina Portela Rodríguez. 
Vivero denominado: «Cuca númet"o 2». 
Emplazamiento: Al 3150 de Punta Arroas, distancia 605 me-

tros. 
Peticionaria: Doña Evangelina. Portela. Rodríguez. 
Vivero denominado: «Cuca número 3». 
Emplazamiento: Al 323<> de Punta Arroas, distancia 590 me-

tros. 
Peticionarla: Doila Evangelina Portela Rodríguez. 
Vivero denominado: «Cuca número 4». 
Empl~iento: Al 3300 de Punta Arroas, distancia 586 me

tras. 

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizada.s en le 
sesión celebrada el día 11 !te octubre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense .. ..................... .. 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra ester Una .......................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .... ..................... .. 
1 Marco alemán ..... ... .................. .. 

100 Liras ital1a,nas ............................ . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ... ... .................... .. 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ..................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAIIBloa 

OOmpradOf 

Pese .. 

59,850 
55,759 
12,206 

166.616 
13,784 

120,598 
14,949 

9,612 
16,647 
11,586 
8,636 
8,368 

18,592 
231,864 
207,712 

'Ien4edor 

Peseta 

60,030 
55,926 
12,242 

167,117 
13,825 

120,960 
14,993 

9,640 
16,697 
11,620 

8,661 
8,393 

18,647 
232,561 
208,337 


